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SUSCRICION PARA LA CAPITAL.

Por un ano...........................
Por seis meses.....................
Por tres id............................

5 escudos.
2 id. 000 milésimas
I id. 100 id.

SUSCRICION PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Por un año......................... 6 escudos.
Por seis meses................... 5 id. 200 milésimas.
Por tres id.......................... 1 id. 800 id.

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE

BURGOS.

CIRCULARES.

Los Sres. Alcaldes de esta provincia, 
Guardia civil y demis dependientes de 
mi autoridad, procederán á la busca y 
captura de Benito Ortega, Aniceto Arceo 
y Froilan Santa María, cuyas señas se 
expresan á continuación; y caso de ser 
habidos los remitirán á disposición del 
Alcalde de Cabía, que los reclama.

Burgos 26 de Judío de 1869.
i El Gobernador de la Provincia, 

JULIAN DE ZUGASTI.

Senas de Benito Ortega.

Soltero, edad 19 años, estatura 5 pies 
2 pulgadas, pelo y cejas negro, ojos id., 
barba clara, cara larga, nariz regular; 
viste pantalón de corte, color café, re
montado, chaqueta de paño castor, un 
poco blanco, remendada, chaleco azul.

Señas de Aniceto Arceo.
Edad 19 años, estatura 5 pies y una 

pulgada, pelo y cejas rojo, color sano 
encarnado, barba lampiña, cara larga, 
ojos garzos; viste pantalón de corle con 
motas encarnadas y una lista al costado, 
lleva bombachos azules, blusa nueva azul 
con cuadros, camisa de lienzo, chaleco 
del color del pantalón, sombrero ancho, 
pañuelo de seda encarnado, borceguíes 
negros.

Señas de Froilan Santa Maria.

Soltero, natural de Villanueva Mata
mata j edad 24 años, estatura 5 pies dos 
pulgadas, color sano, ojos pardos, pelo 
y cejas negro, barba poca, cara redonda 
ampollada, viste pantalón de pana ra
yado negro remendado, chaleco de colon 

con molas, calza borceguíes blancos, con 
pañuelo á la cabeza, además lleva un 
pantalón de tarazona negro nuevo.

Los Sres. Alcaldes de esta provincia, 
Guardia civil y demás dependientes de 
mi autoridad, procederán á la busca y 
captura de Bonifacio Montaña y Garmilla, 
cuyas señas se expresan á continuación, 
el cual se fugó de la cárcel del pueblo 
de Villasanle la noche del 24 del actual, 
y caso de ser habido lo remitirán con las 
seguridades debidas á mi disposición.

Burgos 26 de Junio de 1869.
El Gobernador de la provincia, 

JULIAN DE ZUGASTI.

Señas de Bonifacio Montaña.
Edad 32 años, estatura regular, barba 

poca, cara larga, viste pantalón de 
mahon, boina azul, clástico de color de 
chocolate, alpargatas blancas cerradas.

Ignorándose el paradero del mozo 
Lucio Martin García, de las sehas que á 
continuación se expresan, á quien ha 
cabido el número primero en el sorteo 
últimamente celebrado para el reemplazo 
del Ejército, y declarado soldado, en
cargo á los Sres. Alcaldes, Guardia 
civil y demás dependientes de mi auto
ridad, procuren por cuantos medios les 
surgiera su celo la captura y conducion 
en su caso del referido sugeto á disposi
ción del Señor Alcalde de Villanueva de 
Odia, que lo reclama.

Burgos 26 de Junio de 1869.
El Gobernador de la Provincia, 

JULIAN DE ZUGASTI.

Señas de Lucio Martin.
Edad 20 años, estatura un metro 588 

milímetros, pelo negro, ojos rojos, color 
pálido, viste de paño Asludillo, andado, 
calza zapatos blancos medianos, se cree 
anda mendigando.

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE BURGOS.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
arl. 5.° de la real orden de 22 de Marzo 
de 1850, comunicada por el Ministerio de 
Hacienda, se publican á continuación los 
precios que deberán servir de tipo á los 
Ayuntamientos de esta provincia para el 
abono de los suministros que hayan fa
cilitado al Ejército y Guardia civil en el 
mes de Abril último.

Esc. mil.

Ración de pan de una y media 
libra, ó sea de 0, kilogramos
70 decágramos.’................... 0,102

Fanega de cebada de 52 kilo
gramos........... . ................ 2,712

Arroba de paja corta de 11,502 
kilogramos...............  0,215

Idem de aceite de 12,563 litros. 5,948
Idem de carbón de 11,502 kilo

gramos............................. 0,311
Idem de leña de 11,502 kilo

gramos..........................  0,131
Idem de paja larga de 11,502 

kilogramos...................... 0,245

Equivalencia en raciones.

Ración de pan de una y media 
libra ó sea de 0, kilogramos
70 decágramos .. ............... 0,102

Idem de cebada de 6 cuartillos. 0,559 
Idem de paja corta de 6 kilo

gramos.............................. 0,112
Los 12,565 litros de aceite.... 5,948
Los 11,502 kilogramos de carbón 0,511 
Los 11,502 kilogramos de leña. 0,151 
Los 11,502 kilogramos de paja

larga................................ 0,245
Burgos 28 de Junio de 1869.=

P. A. D. L. E. D., = Leon Villen y 
Negro, Secretario interino.

(Gacela núm. 174.)

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Circular.
Las circunstancias en que por la hon

rosa designación de S. A. el Regente del 
Reino se encarga el que suscribe de este 
departamento ministerial aconsejan diri
gir á V. S. algunas observaciones sobre 
los sagrados objetos confiados al poder 
judicial por la Constitución. La reciente
mente decretada y sancionada por las 
Corles Constituyentes y solemnemente 
promulgada en 6 del actual consigna por 
primera vez en nuestra patria los dere
chos, libertades y garantías naturales é 
imprescriptibles del ciudadano, sin los 
cuales no pueden existir una vida digna, 
una sociedad culta y progresiva, ni 
puede aspirarse á la prosperidad y gran
deza de la Nación.

La seguridad personal, la inviolabili
dad del domicilio y de la corresponden
cia, la propiedad, el sufragio, las liber
tades de imprenta, de reunión y asocia
ción, el derecho de petición, la libertad 
de cultos, la de enseñanza, la de indus
tria ó profesión, la de tránsito y estable
cimiento dentro ó fuera del reino: he 
aquí el rico caudal que á la dignidad y 
libertad natural del hombre reconoce la 
ley fundamental.

Pues bien: los Tribunales son los por 
esta encargados de su custodia por la 
aplicación de las leyes comunes en Jos 
juicios civiles y criminales. Toda medida 
preventiva que pudiera menoscabarlo 
queda absolutamente prohibida, y los 
Tribunales son los que en el ejercicio de 
su altísimo poder han de respetarlos y 
hacerlos respetar.

Pero es preciso tener muy en cuenta 
que la prohibición de medidas preventi
vas hace, doblemente necesaria la repre
sión legal, sin la que ni los derechos 
individuales podrían tener una existencia 
verdadera en la armónica combinación 
de los de lodos los ciudadanos, ni subsis- 



liria la sociedad, perturbada por el cons
tante choque de las pasiones y entregada 
á la anarquía. Los Tribunales, pues, 
deben velar cuidadosamente por la rigo
rosa aplicación de las leyes, que no per
miten vulnerar el derecho, el legitimo 
interés, la honra de ningún ciudadano, 
ni menospreciar la autoridad pública, ni 
alterar la paz y el orden social, en cuyo 
solo seno vive la libertad verdadera á la 
sombra de los derechos individuales fal
samente entendidos y mas ó menos de
liberadamente extremados en su ejercicio.

La propiedad, consagración del tra
bajo, base de la familia y de la sociedad, 
es uno de los "derechos por cuyo respeto 
debe mirar más especialmente la admi
nistración de justicia. Funestas y anti
sociales doctrinas se han propagado 
acerca de él entre el pueblo, á favor de 
su atraso intelectual, producto acumulado 
por fres siglos de doble ó triple despo
tismo, y con el halago de un interés 
profundamente falso, porque atacando y 
destruyendo la propiedad, se ataca y 
destruye el orden social, fuera del cual 
no pueden vivir ni el joobre ni el rico.

La menor agresión al derecho de pro
piedad, aunque se funde en inadmisibles 
distinciones de propiedad individual y 
colectiva, legitima é ilegítima, debe ser 
severamente castigada. La garantía con
siste en el religioso respeto de la pose
sión, manifestación y antemural á la vez 
de la propiedad. Cualquiera que pretenda 
derechos sobre la cosa poseída por otro, 
abierta tiene la puerta de los Tribunales; 
pero en tanto que estos no hayan decla
rado la justicia de su demanda, que el 
poseedor no haya sido oido y vencido en 
el correspondiente juicio, la acción indi
vidual, la colectiva, la administrativa de 
los Ayuntamientos y otras corporaciones 
populares, como la del Estado, no pue
den barrenar el sagrado escudo de la 
posesión sin quedar sujeto quien quiera 
que tal haga á la inexorable aplicación 
de la ley penal.

La Constitución ha establecido también 
la forma de Gobierno por que ha de 
regirse la Nación española, la Monarquía; 
y al nombrar Regente del Reino, las 
Corles han realizado aquella institución 
en el modo posible y constitucional, 
hasta que las mismas Corles elijan el 
Monarca que ha de ser cimiento de la 
nueva y popular dinastía. Quédan por 
consiguiente prescritas en este punto 
todas las aspiraciones inconciliables con 
la solución adoptada en la ley funda
mental ; y cualquier acto contrario á 
ella, sea en sentido republicano, sea en 
el absolutista ó falsamente llamado legi
tímala, porque no hay mas legalidad en 
esto que la establecida por la Soberanía

Nacional, debe ser reprimido sin debili
dad ni contemplaciones.

La propaganda legal y pacifica para el 
porvenir, para hacer triunfar las opinio
nes por el conduelo del sufragio univer
sal y de las facultades de las Cortes, 
según la Constitución, al abrigo está de 
los derechos individuales que la misma 
sanciona; pero no se confunda este pro
cedimiento con los actos contrarios al 
poder ya establecido, y que no pueden 
menos de calificarse de actos de rebelión 
ó sedición severamente penados en el 
Código criminal.

El Gobieroo confia en la ilustración, 
en el celo, en la entereza y en la severa 
imparcialidad de la Magistratura para 
esperar que las anteriores prevenciones 
serán exactamente observadas; y seguro 
en su conciencia de marchar por el ca
mino que le dictan sus altos deberes, lo 
está también de que su conducta merecerá 
la aprobación de lodos los buenos ciuda
danos. La Magistratura, elevada por la 
nueva constitución al lugar que le cor
responde por la organización y la inamo
vilidad que en virtud de ella ha de dár
sele, y que el Ministro que suscribe está 
decidido á establecer con un espíritu de 
rectitud, de alto respeto al poder judicial, 
y de anhelo por su autoridad y prestigio 
nunca desmentidos, es dentro del nuevo 
sistema político y en las presentes cir
cunstancias la principal áncora de salva
ción de la sociedad. Seguro está el Go- 

| bierno de que llenará cumplidamente su 
misión altísima, haciéndose por ello 
acreedora á su estimación, al respeto y 
consideración que siempre ha merecido, 
y á las bendiciones de la sociedad entera.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 22 de Junio de 1869.=Herrera. 
=Sr. Regente de la Audiencia de.....

MINISTERIO DE HACIENDA.
| D. LAUREANO FIGUEROLA, MINISTRO 

* de Hacienda, en nombre y con acuerdo 
' del Poder Ejecutivo de la Nación; á lodos 
' los que las presentes vieren y enlendie- 
: ren, salud: las Corles Constituyentes de 
I la Nación española, en uso de su sobe- 
' ranía, decretan y sancionan lo siguiente:
1 Artículo!.0 Desde 1.” de Enero de i
i 1870 serán completamente libres la fa

bricación y venta de la sal, desapare
ciendo por consiguiente el estanco y el

i monopolio ejercido boy por el Estado.
i Todos los propietarios de salinas bene

ficiadas ó inutilizadas actualmente por el
■ Estado, ya mediante el pago de delermi- 
í nados derechos ó ya por precio alzado de 

compra exclusiva del artículo, dejarán 
de cobrar las sumas que por estos con

ceptos vengan percibiendo bajo cualquier 
título que sea desde el dia que, dentro 
del segundo semestre del año económico 
de 1869 á 1870, señale en cada caso el 
Poder Ejecutivo para que dichos propie
tarios vuelvan á posesionarse de sus sali
nas, mediante liquidación y pago del ba
lor de los edificios, máquinas y mejoras 
que la Hacienda hubiere hecho en ellas.

Las existencias de sales se enajenarán 
por la Hacienda según fuese más conve
niente.

Art. 2.° Declarada la libertad de la 
fabricación y venta, no se reconoce ningún 
derecho á indemnización á las corpora
ciones ó personas interesadas en la per
cepción de arbitrios ó recargos sobre el 
consumo de sal ínterin no acrediten con 
título Hgílimo y primordial un contrato 
oneroso que obligue al Estado al pago de 
semejante carga ó gravámen.

Art. 5.° Se declaran en estado de 
venta las salinas de la Hacienda y las 
demas fincas y efecclos pertenecientes á 
las mismas que se hallen aplicados ex
clusivamente al servicio de la renta.

El pago de las salinas vendidas se ve
rificará en metálico, entregando los com
pradores la décima parle al verificársela 
adjudicación, y el resto por partes igua
les en los nueve años siguientes.

Las ventas se harán en pública licita
ción. .

Exceptúense por ahora de la venta las 
salinas de Torrevieja, Imon y los Alfa
ques.

Art. 4.° El Gobierno cuidará de pro
veer los depósitos y alfolíes con el sur
tido ordinario, aumentando con un 20 
por 100 mas la consignación señalada 
en toda la región no salinera de España 
durante el segundo semestre del ejercicio.

Desde 1.’ de Julio de 1870 venderá 
las existencias resultantes sin ulterior 
abastecimiento. El Poder Ejecutivo con
servará ó disminuirá los precios según el 
estado de los mercados hasta la indicada 
fecha de l.° de Julio de 1870.

Art. 5.° La Hacienda concurrirá con 
los particulares á la venta por mayor y 
menor de toda la sal perteneciente al Es
tado en las salinas cuya expprlacion con
serve, fijando los tipos de venta al precio 
del mercado.

Art. 6.° La importación de sal pro
cedente del extranjero es libre en las 
Aduanas españolas desde 1de Enero 
de 1870 mediante el pago de 15 rs. por 
quintal métrico.

El cabotaje de la sal indígena no es
tará sujeto á ningún derecho de arancel.

Será completamente libre la exporta
ción de la sal en buques nacionales ó ex
tranjeros, cualquiera que sea su cabida.

Art. 7.° Los propietarios de minas 

de sal, salinas ó espumeros pagarán la 
contribución conforme á la territorial por 
los que tengan en explotación.

Art. 8.° Se incluirá en las matricu
las de la contribución industrial á los que 
al por mayor ó al por menor se dediquen 
á la venta de la sal; debiendo el Poder 
Ejecutivo fijar las cuotas prudencialmen
te, sin perjuicio dé modificarlas en alza 
ó en baja según aconseje la experencia.

Art. 9.° El Poder Ejecutivo adopta
rá todas las medidas necesarias para fa
cilitar la transición del estanco á la liber
tad del tráfico de la sal, sin que falte el 
abastecimiento de este articulo de prime
ra necesidad dentro del ejercicio del pre
supuesto en los puntos de la Península 
que pudieran carecer de él.

De acuerdo de las Corles se comunica 
al Poder ejecutivo para su cumplimiento 
y publicación como ley.

Palacio de las Corles 14 de Junio 
de 1869.= Nicolás María Rivero, Pre
sidente. = Manuel de Llano y Pérsi, 
Diputado Secretario. = El Marqués de 
Sardoal, ■ Diputado Secretario.= Julián 
Sánchez Ruano, Diputado Secretario. = 
Francisco Javier Carralalá, Diputado 
Secretario.

Por tanto:
Mando á todos los Tribunales, Justi

cias, Jefes, Gobernadores y demás Auto
ridades, así civiles como militares y ecle
siásticas de cualquiera clase y dignidad, 
que lo guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar en todas sus partes.

Madrid 16 de Junio de 1869.= 
El Ministro de Hacienda, Laureano 
Figuerola.

(Gaceta núm. 172.)

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa dé Madrid, á 18 de Junio 
de 1869, en los autos que ante Nos pen
den en virtud de apelación, seguidos en 
el Juzgado de primera instancia de Cor- 
cubion y en la Sala tercera de la Audien
cia de laCoruña por D. Manuel Genoquio 
con D. José Rodríguez sobre propiedad 
de un prado:

Resultando que por escritura otorgada 
en 3l de Diciembre de 1865 Juan Fuisa, 
Juan Rodríguez y otros vendieron á I). 
Agustín Sagristá y D. Pablo Carbonell, 
en precio de 2.000 rs., la propiedad y 
dominio pleno del prado de Ameixedo cir
cundado sobre sí, de cabida dos ferrados 
poco más ó ménos, que les pertenecía por 
justos y legítimos títulos; y por otra es
critura posterior el Sagristá enajenó el 
referido prado, con inclusión de la obra 
empezada en él, á Manuel Genoquio por 
la cantidad (le 2.100 rs., siendo de 



advertir que el registro de estas dos es
crituras se suspendió por falta de inscrip
ción del título de dominio, anotándose 
preventivamente por ser defecto subsa
nable; expresándose en la segunda que 
por. haberse subsanado quedaba anotada 
preventivamente por falta de índices:

Resultando que D. José Rodríguez en 
26 de Febrero de 1866 propuso inter
dicto de recobrar la posesión en que se 
hallaba de un terreno nombrado de Amei- *
xedo, y en la cual había sido perturbado 
por Sagrislá, que estaba construyendo 
en él una pared; y que sustanciado el 
interdicto, por sentencia de l.°de Marzo 
siguiente se reintegró á Rodríguez en la 
posesión en que había justificado hallarse 
del referido terreno, condenando á Sa
grislá á dejarlo en el mismo estado que 
tenia ántes de la obra, sin perjuicio del 
derecho de que se creyera asistido, y que 
podría ejercitar en juicio ordinario;

Resultando que en su virtud I). Ma
nuel Genoquio dedujo demanda, en la que 
diciendo ejercitar la oportuna acción po
sesoria personal y real, pidió se decla
rase que D. José Rodríguez no habia 
estado nunca en la posesión que habia 
articulado en el interdicto de la finca ti
tulada prado dé Ameixedo, y en su con
secuencia se dejase sin efecto el auto 
restitutorio de l.°de Marzo, condenando 
al querellante á que pagara 4.000 rs.,ó 
en su defecto los gastos de demolición y 
nueva edificación, las cosías devengadas 
en el interdicto, con los perjuicios con
siguientes y las que se causasen en este 
pleito; y en el caso de que á tanto no 
hubiese lugar, se declarase que dicho 
prado pertenecía en posesión y propiedad 
al demandante, condenándole á que le 
dejase libre y desembarazado á su dis
posición, con las costas:

Resultando que Rodríguez pidió se le 
absolviera de la demanda, declarando 
nulo el contrato otorgado á favor del de
mandante lo mismo que el anterior: 
que seguido el juicio por sus trámites, 
el Juez dictó sentencia; é interpuesta 
apelación por Rodríguez, la Sala tercera, 
por la que pronunció en 28 de Marzo de 
1868, absolvió á aquel de la demanda 
sin hacer especial condenación de costas:

Resultando que Manuel Genoquio in
terpuso recurso, de casación con arreglo 
al art. 1.012 de la ley de Enjuiciamiento 
civil; y la referida Sala por providencia 
de 22 de Abril de dicho año de 1868, 
de la que Genoquio apeló para ante 
este Tribunal Supremo, denegó la ad
misión del recurso por considerar que 
en la demanda se fijó con toda claridad 
y precisión que la acción que se ejerci
taba era la posesoria personal y real, 
y que bajo este concepto habia girado 

todo el debate hasta la terminación del 
pleito:

Vistos, siendo Ponente el Ministro 
D. Pascual Bayarri:

Considerando que, según las dispo
siciones contenidas en los artículos 
1.010, 1.011, 1.012 y 1.014 de la 
ley de Enjuiciamiento civil; es defini
tiva la sentencia contra la cual puede 
interponerse el recurso de casación en 
el fondo, la que dictada por los Tribu
nales superiores ponga término al juicio 
que haga imposible su continuación ó no 
permita la promoción de un nuevo pleito 
sobre lo mismo que ha sido objeto del 
primero:

Considerando que las acciones que 
utilizó el demandante en el presente litigio 
lo fueron á la vez la de posesión v la de 
propiedad del prado denominado Amei
xedo, aquella en primer término y esta 
en segundo; y comprendidas ámbas en 
la petición de la demanda, fueron discu
tidas en juicio ordinario y resueltas por 
la Sala sentenciadora, la que consignó 
como fundamento de su decisión que el 
hoy recurrente no habia justificado que 
le perteneciera en posesión ni en propie
dad la referida finca, lo cual demuestra 
claramente que en este pleito, no solo 
se ha ventilado la acción posesoria, sino 
también la de propiedad en consonancia 
con |o pedido en la demanda;

Y considerando que la expresada sen
tencia es definitiva á los efectos de la 
casación, por cuanto terminó el juicio 
ordinario sin que haya posibilidad de 
promover ningún otro sobre lo mismo de 
que ha sido objeto el actual; siendo por 
ello procedente el recurso de casación 
que debió admitir la Sala de la Audien
cia de la Coruña por concurrir todas las 
circunstancias que laxativamente pres
cribe el art. 1.025 de la citada ley de 
Enjuiciamiento civil;

Fallamos que debemos revocar y re
vocamos la providencia apelada de 22 de 
Abril de 1868, y en su consecuencia 
admitimos el recurso de casación inter
puesto por Manuel Genoquio; y man
damos que, prestada por este dentro del 
término de la ley caución de pagar la 
cantidad de 400 escudos si condenado 
á su pérdida viniese á mejor fortuna, 
se proceda á la suslanciacion del mismo 
con arreglo á derecho.

Así por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en la Gacela del Gobierno en 
el término de cinco días, y se insertará 
en la Colección legislativa, pasándose al 
efecto las copias necesarias, lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos =Pas- 
cual Bayarri .^Francisco de Paula 
Salas.=Manuel María de Basualdo.= 
Antonio Gutiérrez de los Rios.=Juan 

Jiménez Cuenca.=Menuel Leon.=M¡- 
guel Zorrilla.

Publicación .= Leída y publicada fue 
la precedente sentencia por el Excmo. é 
limo. Sr. D. Pascual Bayarri, Ministró 
decano de la Sala segunda del Tribunal 
Supremo de Justicia, celebrando audien
cia pública la misma en el dia de hoy, 
de que certifico como Escribano de 
Cámara.

Madrid 18 de Junio de 1869.= 
Rogelio González Montes.

Gaceta ntím. 175.)

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

A lodos los que la presente vieren y 
entendieren, y á quienes loca su obser
vancia y cumplimiento, sabed: que el 
Gobierno Provisional de la Nación ha 
decretado lo siguiente:

«En el pleito pendiente ante el Con
sejo de Estado en primera y única instan
cia entre parles, de la una D. Antonio 
María Mareque, Notario público, v en 
su representación el Licenciado D. To
más María Mosquera, demandante; y de 
la otra el Fiscal de lo Contencioso en 
nombre de la Administración general del 
Estado, demadada, sobre si el interesado 
pidió en tiempo hábil su traslación á 
cierta Notaría:

Vistos:
Visto el expediente gubernativo, del 

cual resulta: .
Que por real cédula de 50 de Agosto 

de 1850 fué nombrado Mareque Notario 
público con asignación á los antiguos co
tos de Lesledo y Monlesairo, enclavados 
en los distritos de Bosqueijon'y Yedra; y 
habiendo quedado excedente en virtud 
del arreglo de 28 de Diciembre de 1866, 
publicado en la Gaceta de 51 del mismo 
mes, y en el Boletín oficial de la Coruña 
de 50 de Enero siguiente, pidió en ins
tancia de 12 de Marzo posterior, con ar
reglo al art. 12 del indicado real decreto 
de 1866, que se le hubiese por trasla
dada su residencia al pueblo de Puenle- 
ulla, concediéndole esta Notaría de nueva 
creación en el mismo partido judicial: y 
que el Regente de la Audiencia, de con
formidad con el dictamen fiscal, informó 
que podia accederse á la pretensión for
mulada si se dispensaba al recurrente el 
haber acudido con su solicitud despues 
de espirar el término de dos meses que 
señala el citado real decreto; y en su con
secuencia se dictó la real orden de 18 de 
Mayo de 1867, que denegó la solicitud 
del interesado por no haberla deducido 
en tiempo hábil, sin perjuicio de que pu
diera reproducir su instancia si se anun
ciaba la vacante de Puenleulla:.

Vísta la demanda que el Licenciado 
D. Tomás María Mosquera presentó en 
nombre de Mareque ante el Consejo de 
Estado, con la solicitud de que se revo
que la precedente real orden en cuanto 
por ella se deniega la solicitud del de
mandante; relativa á la traslación y con
cesión de la referida Notaría:

Vista la contestación propuesta pbr el 
Fiscal, en que pide la absolución de la 
demanda y que se confirme la real orden 
impugnada en atención á que el punto de 
partida para contar el plazo de que se 
trata, y por consiguiente si se ha deducido 
la solicitud de traslación en tiempo hábil, 
ha de ser, según el art. 11 del rea! de
creto de 28 de Diciembre de 1866, desde 
la publicación de este decreto en la Ga
cela, y en su consecuencia al formular 
su pretensión el demandante hacía 12 
dias que estaba terminado el plazo:

Vista la ley .de 28 de Noviembre de 
1857, según la cual las leyes y disposi
ciones generales del Gobierno son obli
gatorias pata cada capital de provincia 
desde que se publican oficialmente en ella, 
y desde cuatro días despues para los de
más pueblos de la misma provincia:

Visto el real decreto de 9 Mayo de 
1841, con arreglo al que todas las leyes 
y disposiciones generales con solo su in
serción en la Gacela son obligatorias para 
lodos los Tribunales y Autoridades, las 
cuales cuidarán de que se inserte en los 
Boletines oficiales cuando por su natura
leza deba asi hacerse:

Visto el real decreto de 28 de Di
ciembre de 1866, y con especialidad el 
art. 11, que establece qué los Notarios 
excedentes y los que residan actualmente 
en punto en que no deba haber Notaría 
podrán trasladar su residencia á cual
quiera de las creadas en el mismo dis
trito que se halle vecanle, solicitándolo 
por conduelo del Regente de la Audiencia 
dentro de dos meses, á contar desde la 
publicación de este decreto:

Visto el núm. 179 del Boletín oficial 
de la provincia de la Coruña de 50 de 
Enero de 1867, en queso insertó y pu
blicó el citado real decreto:

Considerando que reducida la cuestión 
de este pleito á determinar desde cuándo 
empieza á correr el término señalado en 
el citado art. 11, es indudable que para 
esto no puede haber otro criterio que el 
establecido por el punto general en la ley 
de 1857 citada, según la cual las órdenes 
superiores del Gobierno no obligan ántes 
de su publicación oficial en las provincias, 
y cuatro dias despues para los demás 
pueblos:

Y considerando que el art. 11 del real 
decreto de 28 de Diciembre de 1866, 
léjos de hacer excepción de esta regla, 



habla únicamente de la publicación del 
mismo, lo cual respecto del demandante, 
que residía en Bosqueijon, sólo pudo 
contarse desde cuatro días despues de la 
inserción de aquel en el Boletín de la 
provincia, sin que sea imputable al inte
resado la tardanza de esta publicación, 
que no se verificó hasta el 50 de Enero 
siguiente;

El Gobierno Provisional, conformán
dose con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado en se
siona que asistieron D. Antonio Escudero, 
Presidente; D. Antonio Caballero, Don 
Anlero de Echarri, D. Francisco de Cár
denas, D. Leopoldo Augusto de Cuelo, el 
Conde de Velarde, Don Pablo Jiménez de 
Palacio, D. José Eugenio de Eguizábal, 
D. Tomás Relorlillo, D. Rafael de Limi- 
niana y Brignole y D. Claudio Sauz y 
Martin,

Viene en dejar sin efecto la real orden 
de 18 de Mayo de 1867, en cuanto por 
ella se denegó la solicitud del demandante 
por no haber pedido su traslación dentro 
del plazo señalado en el propio real de
creto de 28 de Diciembre de 1866. 
Madrid diez y nueve de Diciembre de mil 
ochocientos sesenta y nueve.=EI Presi
dente del Gobierno Provisional y del Con
sejo de Ministros, Fancisco Serrano »

Publicación,=Leido y publicado el 
anterior decreto por el Sr. Presidente 
accidental de la Sala tercera del Supremo 
Tribunal de Justicia en audiencia pública 
de este dia, acordó la misma Sala que se 
tenga como resolución final en la instan
cia y autos á que se refiere; se notifique 
en forma á las parles, y se inserte en la 
Gacela: de que certifico.

Madrid 28 de Enero de I869.=EI 
Secretario Relator, Feliciano López.

AUDIENCIA TERRITORIAL DE BURGOS.

Número cuarenta y siete. = En la 
Ciudad de Burgos, á veinte y uno de 
Junio de mil ochocientos sesenta y nueve, 
en los autos de mayor euantia que pro
cedentes del Juzgado de primera instan
cia de esta Capital ante Nos son y pen
den pór recurso de apelación, entre 
parles de la una Doña Amalia Ezquerra 
Guajardo, vecina de Barcelona, apelante, 
representada por su Procurador Don 
Manuel Baños, y de la otra D. Francisco 
Javier Arnaiz, vecino de esta Ciudad, 
con los Estrados del Tribunal por su no 
comparecencia en esta Superioridad, en 
cuyos autos fue citado de eviccion á 
instancia de Arnaiz D. Raimundo Ro
dríguez, que no ha comparecido, sobre 
reivindicación de dos casas sitas en esta 
Capital, señaladas la una de ellas con 

los números seis y ocho y la otra con 
el cuarenta y seis, ambas en la calle de 
San Juan, y declaración de que perte
necen en propiedad y posesión á la Doña 
Amalia, con todas las rentas producidas 
desde la muerte de Doña Feliciana de 
Celis y que en su virtud se condene á 
Arnaiz á que cese en la posesión de 
dichas casas, dejándolas á disposición 
de aquella con los productos naturales 
percibidos y debidos percibir á justa 
tasación pericial y costas:

Vistos, siendo ponente el Ministro 
D. Ezequiel Valdés:

Aceptando la relación de los hechos 
y fundamentos de derecho de la senten
cia apelada que en treinta de Octubre 
último dictó el Juzgado de primera ins
tancia de esta Capital,

Fallamos: que debemos confirmar y 
confirmamos dicha sentencia apelada 
por la que se absuelve al mencionado 
D. Francisco Javier Arnaiz de la expre
sada demanda de reivindicación de las 
dos casas, con reserva á la demandante 
para que ejercite, si le conviniere, las 
acciones que según el caso creyere le 
competan.

Asi lo mandamos,, pronunciamos y 
firmamos; y con arreglo á lo dispuesto 
en el arlícu'o mil ciento noventa y uno 
de la ley de enjuiciamiento civil, publi- 
quese esta sentencia en el Boletín de la 
provincia, además de notificarse en 
Estrados y de hacerse notoria por medio 
de edictos conforme al articulo mil ciento 
ochenta y tres de la misma ley.=Mariano 
Mauri. =Ezequiel Valdés.=Victor Ló
pez de María.

Publicación.=Leída y publicada fué 
la sentencia anterior por el Señor Magis
trado Ponente I). Ezequiel Valdés, en la 
sesión pública de la Sala tercera de esta 
Audiencia Territorial , en Burgos ó veinte 
y dos de Junio de mil ochocientos sesenta 
y nueve, de que yo el Escribano de 
Cámara certifico. = Francisco Aparicio 
del Rey.

Providencias judiciales.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA 
de Burgos.

Don Lino Duarte y Soto, Juez de primera 
instancia de esta Capital.

Por el presente hago saber: que á 
las doce del medio dia del siete de Julio 
próximo y en el taller de coches de Don 
Francisco Lopidana, situado en donde 
llaman los Vadillos, de esta Ciudad, se
ñalado con el número trece, se venden 
en pública subasta judicial.—Una carre
tela de nueva construcción.—Una jar
dinera también nueva.—Y dos ómnibus 

de nueva construcción igualmente, el uno 
de diez asientos y el otro de ocho, de la 
pertenencia respectiva del D. Francisco 
y D. Alfonso Lalanne, de esta vecindad, 
por efecto de una ejecución pendiente 
contra estos dos y á instancia de su con
vecino D. Ambrosio Hervías, sobre pago 
de quinientos treinta y cinco escudos y 
setecientas milésimas.

Las personas que deseen enterarse con 
anticipación, pueden acudir á la Escri
banía del infrascrito en el piso bajo 
número primero de la calle de los Ave
llanos, donde estará de manifiesto el 
expediente por el término de ocho dias y 
se les facilitarán los datos convenientes.

Burgos veinte y cuatro de Junio de 
mil ochocientos sesenta, y nueve.=Lino 
Duarte y Solo. = Escribano actuario, 
Manuel Izquierdo.

Alcaldía popular de Lences.
Desde el dia >25 del actual se hallará 

expuesto al público por el tiempo que la 
ley ordena en la Secretaria del Ayun
tamiento el reparto de la contribución 
territorial correspondiente al próximo 
año económico de 1869 á 1870: los que 
se crean agraviados con respecto al tanto 
por ciento aplicado á su riqueza, recla
marán en el término de ocho dias, pasa
dos los cuales no se oirá reclamación 
alguna.

Lences y Junio 20 de 1869.=Juan 
Labrador.

•Ayuntamiento constitucional de 
Villalmanzo.

El Ayuntamiento de la villa de Villa!- ' 
manzó tiene expuesto al público en su 
respectiva Secretaria, por el término de 
ocho dias, el repartimiento de la con
tribución territorial para el año econó
mico de 1869 á 1870, á fin de que los 
contribuyentes puedan enterarse y hacer 
las reclamaciones que crean justas.

Villalmanzo 21 de Junio de 1869.= 
El Alcalde, Máximo Merino.

Alcaldía constitucional de Ocon 
de Villa franca.

Habiéndose terminado las operaciones 
del repartimiento de la contribución 
territorial que ha de satisfacer este dis
trito en el año económico de 1869 á 
1870, se hallará expuesto al público en 
el sitio de costumbre desde el dia 24 del 
actual por el término de ocho días, para 
que los comprendidos en él que se en
cuentren agraviados, ya en la riqueza 
que se les asigna como en la cuota que se 
les señala, presenten sus reclamaciones 
en la Secretaría de.Ayuntamiento den
tro del término que queda expresado; 

i pues transcurrido les parará el perjuicio 
: que haya lugar.

Oconde Villafranca 21 de Junio de 
1869.=EI Alcalde, Frutos Gutiérrez.

Anuncios oficiales.

Vacante de Secretaria de Ayuntamiento.
Se halla vacante la Secretaría de 

Ayuntamiento de Sla. Olalla de Bureba, 
dolada con el sueldo anual de sesenta y 
dos escudos, pagados de fondos muni
cipales.

Los aspirantes podrán dirigir sus soli
citudes al Alcalde presidente del mismo, 
en el término de treinta dias, contados 
desde la inserción de este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia.

Sla. Olalla de Bureba 24 de Junio de 
1869.=EI Alcalde, Bernardo Mena.

Vacante de Cirujano.
Se halla vacante la plaza de Cirujano 

titular de este pueblo, con la dotación 
de 50 escudos pagados de los fondos mu
nicipales por la asistencia de los pobres 
del distrito, con mas setecientos reales y 
noventa y cinco fanegas de trigo que 
pagan los vecinos acomodados, pagándolo 
uno y otro mensualmente el Ayunta
miento, con mas 24 carros de leña y dos 
de paja, casa para vivir y un huerto, y 
libre de toda contribución excepto la del 
subsidio.

Los aspirantes que quieran obtener 
dicha plaza, presentarán sus solicitudes 
ante el Ayuntamiento respectivo en el 
término de treinta días, á contar desde la¡ 
fecha, que seráu recibidas como corres
ponde.

Monasterio de la Sierra Junio 20 de 
1869.=EI Alcalde, Domingo García.

Plaza de Veterinario vacante.

Se halla vacante la plaza de Veterina
rio de Vall'uércanes, dotada con 50 fane
gas de trigo de buena calidad, cobradas 
por S. Miguel de Setiembre de cada año, 
debiendo proveerse en el término de un 
mes, á contar desde la fecha de la inser
ción de este anuncio en el Boletín de la 
provincia, remitiendo los aspirantes sus 
solicitudes debidamente documentadas 
al Presidente de este Ayuntamiento con 
la presentación de su legal titulo en et 
acto de ser agraciado.

Valluércanes 24 de Junio de 1869. 
=EI Alcalde, Vicente Pozo Caño.

Anuncios particulares.

Don Angel Aparicio, que vive Plaza 
de la Moneda núm. 52, tiene encargo 
de contratar la sustitución de un quinto 
del presente reemplazo. El mozo ó licen
ciado del Ejército que-fe convenga hacer 
el servicio de suslilo, puede presentarse 
á contratarle.

Imprenta de la Diputación provincial.


